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DIRECCiON^AB-MINISTRaCíON: 
Cftild del Carmen, nám,*29, eíatrestaelo. 

Teléfono núm, 25-^9

VEHTA^BB B J E M P L A R ^  
Ministerio de la  Gobemaciéa, 

Número suelto^ O,§0

«

S U M ^ R l

Parte oficial

Mímsterio de Marina
'^eal decreto conc,edienáo la Gran Cruz 
' de la Orden del M&rito Naval^ con 

'distintivo blanco^ al Auditor gene
ral de la Armada D. Guillermo Gar- 

’̂ '€ía-Parre7io y  López.~Página  49*8.

Ministerio de Estado.
‘ííeal orden concediendo a D, Miguel 

fiastañeda, Secretario de segunda 
iclase en la Agencia diplomática d.e 
dSspaña en Tánger Real licencia 
'para contraer matrimonio, — Pági
na 498. ('

Mmbterio de Grada j  Justicia.
Heal orden convocando á concurso 

V ipara proveer una plaza de Inspec-- 
tor regional.— Página 498.

^ tra  resolviendo que procede elevar 
ñ la categoría de ascenso la de en
erada del Juzgado de primera in s
tancia e instrucción de Llanes [Ovie- 
%o),—Página 498. 

p tra  ídem a la caiegonla de término  
" M  del Juzgado de p-rimera instancia  

,c instrucción de San Roque (Cádiz), 
JPójgmas 498 y  499.

Ministerio de Hacienda.
d^eal oiylen resólvicndo lâ  instancia  
T' formJilcidd por -el Consejo Superior: 

z: Wandafia;•.pidiendo . -se'acláren ■ ■ aJ,gu-.'. 
nos extr<dmvs del Reed decreto de 9 

Enero úUirrio, sobre exención del 
 ̂ Timbre de los cheques cruzados.—f 

^Páginas 409 y  500. '

Mimsterio de la Gofcernació!!.
Heal orden disponierulo que duranté 

- la ausencia de esta Corle de D, Ma

nuel Aloxtin Salazar, Dirdptor ge- 
nercd de Sanidad, se encargue dpi 
despacho de la expresada Dirección 
D. Francisco Murülo, Dispector ge
neral de Instüuciones, sanitarias.-r^. 
Página 500.

Ministerio de Instrucción Piiblica 
y Bellas Artes.

Pieal orden declarando desierto el con- 
curso anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar de 
la Escuela dé  ̂ Artes y  Ofidios de 
Ciudad Real y  que se anuncie nue
vam ente su provisión.— Página 500. 

Otra nombrando a D. Moisés Calvo 
Redondo Profesor num eraño de Pa
tología y  Clínica quirúrgicas^ Anato- 
m!¡ía topográfica y  Obstetricia de la 
Escuela de Vetennaria de Zarago-. 
za.— Página 500.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correispondientes y  que tos 
Profesores que se m eneionañ ¡jasen 
a ocupar en el Eóalafón los m hne- 
7̂ os ífue se indican.— Página 500.  ̂

Otra concediendo la perm uta solictia- 
da po 7̂ los Catedráticos numerarios 
de la Escuela Profesional dê  Co
mercio dc- Sevilla D. José Civeiva 
Gox&ia y  D. Emilio Muñoz Catiadi- 
IIo..— Página 500'. i

Otra, dÁsponiendo qvJéd^ ádrSenJo a la 
CátedjYj, de Física y  QuÁmica, ce- 
scmáo en la da Mercmicías, D. Ber- 
imrdo Olwer Tous, Catedrático^ nu- 
nnerario d&, la Escuela Profesioncd 
de Comercio de Palnm ’de Mallorca, 
Págvfw 500, i 

Y)Jva concediendo a D. Fmnciscó Ja
vier Oses., F iel coniraste de pesas y  
medidas de la provincia de 
la separación iernporal del 
Página

Otra disponiendo se den Vos ascensos 
de escaln corí*espandimites y  que los 
Oatedráticps que se mencionan pa^ 
sen a ocupar éfi el Escalafón Tá^ 
números que se indican, 
nos 500 y  50'i. V j

O ím  nombrando el Tribunal qfííé W í 
de, juzgar los, ejerncioX de

d ó n  a la Cátedi^a de P inlura a l aire 
libre, vaxante en la EsmeloirEspe
cial de Pintura, Escultura y  GrpA 
hado,—Página 501. v

Otra disponiendo se declore desipdo  
ef cqhcw'so previo traslación 
anunciado para jproveer la Cátedra 
de Patología general con su cUnica, 
vacante en la Universidad de Se-: 
mllxt. Facultad de Mediabi.a ^sta-. 
blecida en Cádiz.^-'Página 501.

Ministerio de Fomento, ,4
Real orden dictando reglas contra los 

abusos e infracciones de la ley de 
€aza.— PágÍ7ia 50d.

Otra aprobando la relm ión de las bá^ 
jas obtenidas ejn la i subastas de re
paración de carreteras celebradas 
,en Agoto de 1022 en la JefaRira de 
Obras públicas de Tm^agoiia^ yt 
aplicación qi^e para ellas, so apnieU 
ha.—^PGginas m i  y  502.

Otra disponiendo gue¡ mientras estén 
incompletas Icls plantiUas eñ m  
dermás servicios 'de obras públicas^ 
no se p ro vem  e<m p en o m k  
dente de ellos las. vwcomtes que ocu
rran en las Divisiones de Fein^oca- 
rriles, y  que los Ingenieros Jefes or^ 
ganiceh los sen r ic i^  ccm cl pérso-- 
nal de dicha clase que vaya que
dando opettos a Wa$.---Página 50^.

Otro. ídepi se adquiermi, por
'directa, la de
vine, sopoj'iéM y  d4 m.ás matevxM 
sea preciso p&ra llevar a cabTE td 
Campaña de extinción la langas^ 
i  a en kí próaámn prknm em .-^P á-i 
gina 502. i { \

Kinístwio de írgbajo, Comercio 
e Iiiá»6trk

Real orUen dccUí^^é^o disticTia M  üd-¡ 
mora de e IndusíHa de

502.
O ím  de^^ürnm úio el féímrso m l e t f  

pnm io  pm*, P> .Jpsé^ Ránclwz Morc-^ 
U U Real orden d&

‘ 502
, :%   ^
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Administración Central.
¡Estado,—nSubsocretiairía. ■—̂ iBe(>dión do 

^Política.—Antmiciando que ha que
dado suprimido el visado de los pa~ 
sapoides para los súbditos holan
deses 'que se dirijan a España y  de 
los espojlMes que vayan a Holanda, 
Página 503. . :

'jp'etcoüón de 'Gomereíio. — ^Ammmojndo 
que la j)artida número  376' del Arayi- 
cel español, inserta en la Sección 
prim era del Anejo “A ” al Tratado 
de Comercio ijiÑavegación firmado  
entre España y  el Reino Unido de la 
Gran Bretaña el 31 de Octubre dfe

PARTE OFICIAE

SliEiCII í EL CillEJi 
. Pl MllSISei

ALFONSO
<4: Ministro de Markm, 

L uis SiLVELA. ,

S. M. el Rey Don Alionso XHI 
(q. S. M. l a  R e i n a  Doña Yictoria
Euícema, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias. e Infante.s y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
fein B©vedad en su iniportaiite salud.

REAL DEGiRETO

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la .Gran Griiz de 

1 a Orden d el Mér i Lo Navál, c en d i s t i n- 
tivo blanco, al Auditor generá] de la 
Armada D. Guillermo G arcía-Parrcño 
y -Dépez.

íDado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veintitrés.

REAL GRD'EiN r

Excmo. \S r.: A cogiendo a lo, soli-' 
citado por :p. Miguel Gaslañeda, Se
cretar iotide segunda clase en la Agen
cia dti^om ática de España en Tánger,,

'S. iMu el íRey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la Real licencia para 
contraer lúatrim onio con la señora 
lEvedy® írving.

,Dé Heal orden lo digo a V. E. para  
;Í8U .co^á^imiiento, el del interesado y 
dam á3 ©fecto-s que señala el Real de- 
Voio <f0 j2g de ¿Abril de 1920, Dios

ha epiedmio lywdificado en la 
forma que se menciona, —■ Pági
na 503. '  ̂ ‘ i'

Concediendo el ''Begíum exequátur'^ 
a los señores que s/j nicncionan.-\~ 
Página 503. . , '

A'suntos conienjciioso¡s,—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se indi- 
ean.— Página 503.

G racia y  Jus-'ncTA.—£ubsG}C,re{;aríai.—- 
Participando hallarse vacante, en 
la Audiencia provincial de Tolexlo, 
la plaza de Oficial primero de Sala. 
Página 504. . . ¡

guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
id  de Febrero de 1923.

ALBAé
Señor Subsecretario de ‘este Ministerio.

BliSTEiO SE S S m  9 JSSÍffl

REALES ORDEiNES
limo. S r . : En cumplimiento Re lo 

dispuesto en la segunda de las dispo
siciones transitorias del Real decreto 
feclia 14 de Febrero de ■1921,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer se convoque a concurso 
entre los funcionarios a que la m is
ma se refiere para proveer una plaza 
do Inspector regional, con carácter 
prcvisional, hasta  ía dotación de la 
misma.

E l plazo de presentación de docu-, 
meiitos para optar a este concurso será 
el de diez días, a c o n ta r‘desde la pu
blicación do esta Real orden.

De Reál orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1923.

ROiMANONBS
S ‘ni-or D irector . general de Prisiones.

limo. B r.: Visto el expedíentic in
coado con motivo de la instancia ele
vada á-este-M inisterio,por varios Abo
gados en ejercicio en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Llanes, en súplica de que se eleve a 
la categoTía de ascenso la  de entrada 
que en la actualidad tiene .dicho Juz
gado, fundándose para  ello ¡en el con
siderable número de ' 'asuntos que en 
é l se tram itan  y resuelven, mayor que 
el que se despachan en otros Juzga
dos de .superior categoría:

Resultando que la población del p a r
tido judicial de Llanes excede de 
3^.000 habitantes, y ;su , industria  y 
transacciones m ercantiles dian tenido 
un considerable desarrollo:

;  ■limo. Sr.: Visto el ex^pediiéiite iih 
coa do ten este Minlsitelrlo coni'motldl 
de iinstainciia idel Alicaílde PnasiidentS 
del A.yuntaímliento dle Ban 'Roqare, etf 
S'úiplicia db que pe eilevie a la  baitegorM 
de térm ino la  del Juzgado db prirhéi 
m  ¡insltancia 'e msitru'CjCiióñ Id'e aque'f 
lia  poíblacióM, ique en Ita actu!aiTl|dai(I !í, 
lienie de ascenso': } ‘ ^

iRle.saifltandí ,̂ seigún tcensfái Idnl -el 
tadio expedliente, qiue el am:iie(ero 
haib'iianibeis 'die ‘detrecfho jen di partida 
jiuidiíciifaíl i db 6 ^-oqtOyd a a i n ^  

'^congideiratbMHleiiítte ell. jiúmtejro de .

In s tru g c ió n  púbeica.—■ Subseeretaríá..' i 
Anunciando a oposición la pro'oPi  ̂ i 
sión de una plaza de Profesor [
xüiar con destino a las enseñanza^m ! 
Eleme¡nlos de Mecánica, Física 
Química^ vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Ciudad ReoEfP  
Página 50A, . , T ■.

Anexo i  . Bolsa, s— GpO'SioiONfes: 
Subastas. — Admínistragión pro-í,
VINCIAL. —■ AdMINISTUACIÓN MÜNlCl̂  ̂
PAIl.—AnUNCIO'S OPIGIALEIS. ' |

Anexo ,2 .°—^Edigtos.'—-¡Guadros esta^ 
•DÍSTICOS. ‘

Resultando que en el Juzgado'd^| 
Llanes se tram itaron en el quinqueníd: 
de 1917 a 1921 873 asuntos criminales 
y 727 civiles:  ̂ J

Gonsiderando que en el expedienté'; 
de referencia se ha cumplido con la¿ 
formalidades establecidas en da ;Rea| 
orden de 1'3 de Abril de 1864: |

Gonsiderando que, tanto los inferí- 
mes emitidos por las Autoridades y[) 
Gorporaciones consultadas^ asíNoomai 
los de la Bala de gobierno de-la Auft 
diencia de Oviedo y M inisterio de;dti 
Gobernación son favorables a la efeiE 
vación de categoría del Juzgado ¿I 
L lanes,. i ■■ -í |

B. M. el Rey (q. D. g.), de coñforraif 
dad con lo informado por la GoraD 
sión perm anente 'del Gonsejo de .Estál' 
do, ha tenido a bien resolver qua pro-»' 
cede elevar a la categofía de áscensí 
la del Juzgado de prim era in^tanol^í 
e instrucción de Llanes, ien la ptovinf 
cia de Oviedo, y que no se baga efec-*' 
tiva hasta que se consigne en los Pre-i 
supu*estos generales del Estado^él';éré^ 
dito necesario para atender a'loís 
yores gastos para personal y  
que supone la nueva categoría .' 1

Lo que de Real orden d i p ^  V» i?  
para  su conocimiento y efectos oonM-< 
guientes. Dios guarde a V. T.*ucbod 
años. Madrid, 7 de Febrero de 19^3¿

,ROMANONEB i

Beñor Presidente de la. Aúdiehciá 
Oviedo.
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‘ Ü0 6  icteépois ;q'ii e ;
a^Ííja-Cáí3i^4^^ toíb'aíj»>eO“jG433r:aí-:̂  
|^ ,^ ^ 4 ( c p e  díHta paióxmairnieiite uai 
IdtemN^ro, ¡aitmvesandio e'l ieiriliitario' 
^ # iu z ^ a ‘{2o oaírrc’teíT'as y >i;íB'Cia,s

‘ ' " íi ''
' ; .#es?u]lteiDido 'áe "ios datO'.s .(i-e un  ̂
íjî ínqwBiB'Oviqul  ̂ tAriamiitan y  idlesipa-
itíhto'^n «ñ - íJiiî iŝ adío die íStan Roqu-e 
toos...4 6 0 ias.iiát0)9 oi<v*ffles, 3.000' israma- 
Ŝ los y 1.5»0(0 esli'OríiO's anuailmente:
* jltósiuMando qiv& en e¡l loxpodiieníe 
haíií Idíorioaidb oi fG^nenalI ‘Goíberma- 
dí>r da-la filasa,- *€11 AreilpresOe., e!l Juez 
áié.fmdn)elm '-Histe y di iriunicipial y 
3ia¿oanlis)ián"^p;eoi^  ̂ ooimo 'ios
pjyuiiitiaimjiien'tos id^ Goia ipMeibfjos ^ u e  
l^majU judii.cíiia!l:
: jCanskDeranid-o que La® 'CUroimsian- 
tóto de la prorimidlad a  'Giibradtar y 
3as fMaieiniieiS y dlirecta® rte'Laciotnes 
í^le to y  que sostener «con l*as Autcíf»̂ .'-- 
¿ades 'extnanjeras y  funeioinartiGs de 
ipG'eiVia'dtei dateforLa, así cioimG lais im - 
píOfréauiie® y difíedi] es eai es tienes de 
derleteho 'interimicá’Oaiia'l que sie ooasio- 
jilain, exiiígen canoiciimtiientos y p r áetiic a 
'que sé'Lo ae adquiereíii eofn idl e.ieBciiei'O 
M  eargo, y que eOTrasp'ond'en, p o r 
cocisüguisínite, ail mayoír irómiero de 
lañ-as en lel ejerdieiio del m ism o:
' ■ iC'onsiideraiiidla quiej em eil exipedicnJe 
de Uefereneiia se t e n  eúmjpdido lias fo.r- 
toa]I/iid)adie.s eisíabiee'idlas ¡eipj 'La Reiaíl oir- 
don de 13 dte Asbrá'I de 18'6 4:

Goneiideraíndo que en  él iC'iiaicfo e s 
pediente han lOf^oirmiado" fev'onable- 
matuLe La iShjIa *dl?l, Gtebiiem-o de L'a A u- 
diietea de íSevilIn y  \el Wms!f.erl<> de 
Lia G cternadón,

íS. IVt el -Re y  < (q. D. tg.), de  conifor- 
Jniidad con Üo ’infoírmndío p e r La Üo- 
MsáóíTL peranfanente dteíl ¡Gonso.jo de Eís- 
ladb, ha íenidio a  ibien resoLver que 
procede êSeviair a  laí .eaitíegoría de. té r -  
miao la (M Jtuz;gado de pp^imera ins- 
Maoaa e iiB/truicicióin de San Ro-que, ©n 
la preyiúciia de Gádiiz, y que no se 
ba^a efocíláYa dücbia cíaitegoría hiaista 
que a3 consiigme en Igs 'P're,supuestos 
gen-enaLefó dieíl Estadio e¡l créd'ito n-cee-- 
sario ^para 'atender á los mayores gas- 
ms iparia/ persoíma:! y miateirtial que su-; 
pGinie Lai nineva patego'i'iíia).
, ^0- qde de R ea l oirdien diigd a V, I, 
pana . »  conhclmiieató y  efeetoa con- 
p^iientes. Dios ígaiandie a V. :T. m u c te s  
^ños, MMmá, 7 de ,Éeíbpero de 192.3,

'! ■ RQMANGNEiS ■ 

Señor ©reisidtote de 9o Au-diioncia ¡de

IISIEEIS M H IC iiil

KEAL -O R m N ;
I

¡rimo. <Sr.: Viista la  {p'etieión í-Oír- 
fmfuliíadía \p oxi leji iG ons ejo-, iSuiperi or 
Bamcaríoi pidá-einído /se ¡aelaíren a.Igu- 
niois extreanos ídel-Reiail diGic-reto de 9 
de E nero  último-iS'obre exenei-ón d'e-1 
tim bre ;de do® eheq u es tcruizadets, en 
cuiainto ^  lia ex tensión  qu-e iha-ya de-̂  
dairs-e ají eonoepto de p ag o  ¡por Ban~. 
COIS o Baaiquerois^ insoritois, 'CiiandO'  ̂
slo tra te  do {píiazas) e n  la s  que 'no 
funiCíi-one u n a  pám aira de loomp'eii'sía- 
cidn, y  a si los cheques librado^ des-, 
de lell extiranjero es abojluitaniente 
neeesario  que isiean .cruzaidois' p o r -el 

JitaaidoíT:  ̂ i ; | ,
 ̂ yijSito eil iReal deoret-o neifeiridoi; y

íOonsiiderando qne  en iloisi jp arrafo 's 
le tra s  b) y ,|c), de su  artíouilo I j  ise 
exjpiresa que los eJi'ciques', p a ra  e s 
ta r  exentos del timbre, han  de pa- 
g-anse poir ÍBaneéis o Bianqueros. in s 
c rito s  -en fia iGom¡isaría nogia de la  
B anca  (privadía, y qúie e l p ag o  gc ha  
de reailizar añedíante looimpeinisacion, 
con suj-eción a  la-s fórmuHas: que se 
oslabílezioiaaii p o r el iGonisejoi Siupe- 
ri-or Baiicari-o\ con lo cu a l se d a  a 
enteiidter iolararnente -qu-o piarg  ̂ que 
e}] úilitimo req u is ito  s-e cntieindia oum - 
p.lido baista iqute ex isia  -com pensa- 
ciióni, es d-eicir, -que eil a-eito no  ipro- 
d;u?;c,a pago  en efeetávioi m etá lico  o 
fiduiciarlo nj p e rcep to r, istino liq u i- , 
dación, p o r m-eidiio de la-s icuentas 
baneari-ais), dril juego  ,de -aisiento/s- y 
transilairenciais', s in  que-, en cuan to  
al pr-oiceidli'mie'nto que parra la com - 
pensia-ción h ay a  de seguHirse se  d ic 
tarían reglias'., que íi>te!grament-e isíc- 
idejaron a la  res id u c ló n  del iGonsejo 
S uperio r B ancario , ya en  tcuanlo ta 
lais que hu b iesen  de reigir p a ra  la 
iinisitituciión -especiial com pensadora , 
y a  Cion relación, a  la s  que sii^yie- 
sen  de no rm as a  lo-s Bancos' o b an 
q u ero s reisidenteisi cri p lazas  en qu(e 
no ex ista  aquélla  y  p-eirtenezcan a 
zona baneariia en que se 'crease y 
fuíncione: i, ó . .n;

Gioinsdderanído que  redaoición en  
esa form a del príecepto indicado, ^dada 
,su am plitud y generalidad, no consti-.. 
tuyo ¡obstáculo liegal para  ique se de- 
cíafre lo  ique el Gonísiejo) ¡Superior 
B an cario  inteirieisa, isa b ien  subordi>-> 
nando la acLaraición a lo d isp u estó  
en el .aintícul'O 2 J  fde quiedair la exen«" 
ción autom áticam ente anuíad aT para 
fel territoiriQ die atqúeilla o aq ue llas 
de las tres.; zonas bancárias (en' las 
'cuailieisi ell IGonsejo no lo g re  la  crea-' 
ción^y funcionamiento de unádíJáma-

ra  d e .co m p en sac ió n  en el :^jl.a.zp:^i^ 
t'treiSi-- meís^es;, a  ccjÉtar d'@ ía  f 
d©I D ecreto ; y : - rt(

'Gon-sád’era'aiiíd-o .que ^para.' 
heiDse en el p á rra fo  Jeitra a)}>düa/\ari^' 
tícu lo  1.“ que,: el; íCheque ha-'-deA$eíí*\ 
criuzad o j ipoir .■ el: 'lli br,ad o;r, fSC h  a  
iTido en  ,, ciiíenta qu  e el m om en to - 
liibírarise -:>esí 'eilv^en qur@ n ace  la  •ohS- '̂ 
gación  de 'reiinteigro/ y  s i no ’se' 
crU'zas'c 'entoniceis :'Siei daría, lingarroí 
a  un fratide o â f̂u 
lo  que riesultase i-nid.oMd.ameinito ofe-; 
inteigradci, e r r e m o s  fo-s ido® ;perj<tW 
dácLadós' .-en .■ ^aJqv«jm o p a ra  el Te-?* 
•s'oro y (para ,p iáp a rtio u la r iní©rasa-( 
do- y idificullitaflaB-qjUC Uo ojourreni 
cuan to  a l chequle jíb rad o  en e'l 
trainj-ero, ipoir rraéier  ̂ Ja obligación) 
áe reintegro^, no. óen eíL -acto 4e 4 1 7  ̂
birarsc-, isino •on-iel
haya  de p ro d u c ir  ̂ efectos denitrae(ie’|( 
Reino, (por !o ^-quo .piiede rs.ercmiitol-j 
lado lai libradlor e] prim efr i-enied'Qjbí 
que lo prcisente a l a .  negodi^^ tí̂ j 
a  C'0 ihro> . ; ' ,1  ̂ ‘ vS

S. M, el Rey (q. D. ig.) h a
Yido diadlarar: ¡x. ; -

1.® .Que la lo® eifectoisi del cuhá-^j 
pli-mientlo! del rioqúáísiito -qúl§ para^líí^ 
exencfíbi idleilíltirábr del Esitado ¡sp-^ 
b re  lo s (ciheiquesvexiige iel p á rra fo \fc -  
tr;a a); d-ett artículLo' 1.® d-el Real >de-' 
c re to  d¡a 9 d e -te¿^b .|p ^ ^  o n .lo ^  
dheiquíeisi . l i b r a d ^  e n , el extiranjefoj 
piar-ai convertiail® . ^  icruzado-s, , 0 ÍÍ; 
entenderá asim ilado ' al librador: eV/ 
priímier (t©ncdot‘ leg ^ b q u e  d e h 'k o ^ ^  
Reino h ay a  'de piré^^íítfirio® .a la 
-goci-ación o aDcobro. .̂  , > tí

2.^ Que  lia com pensación , im_^i 
d ian te  Ja /(^ía u h a |d e  .¡rieallizarisqi^l] 
Jíá^o del clh^eique

poisiicidn, puede e fec tu a rse  ;ie¡n. 
p á m a ra s  com pensad oírais'
isie lírátie Ide pllazias en lais quie 
lia s  funcionen  o p o r  BancosSí 
queros inscniitoi® e n  Ja:Gomi(aa3?íal¡jf4áj 
giia de Ja IBaníca privadla, en  
z'us en que  Císta in s titu c ió n  no  ^fító4) 
clone, 'ciohforbae -a Ja^ fórpnqmla»..^' 
p¡ro eediimii.entG.'S ) jqui© estab  I 

^G‘on®ej o ,Su(pciri or OBancar i o p a ra  
y  qtifo! oáso-, a teinor 
iío en :ejl iartítcuílo !4.̂  ñél ¡Real 4 ^  
(arete-; p-er.o debicndio en ten d erse  qim  
la exe,nición ta-mjpoco iscrá 
a eisia .sctgimda fo rm a ido icjO'mp-eB)Ba7  
ción (por B-ancois o ban-queros, cuaitt'-í 
do en w t u d  de lo  preice,ptuiadó''.,cn 
•etl airtíc.n|loti2,® idieJ íReal 'de ere tía, ique 
d-e a irtom átieam ente-anu lada  :en todo 
él! te rr ito a id  d e ' }Ia' -ziona ibanoari-a, 
p o r  no ihaber3e icloínseguido Ja ci'ca"
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ci(3n y Ifune ion am iento  de te ¡Cáma- 
;ra de comípensaciión cor'resipondi’en- 
íte dentro dol ípMzo en el mism'Qí 
fijado.

De Real orden Lo .'comunico a iV. I. 
(paira isn cono>cíimi‘en:üüí y  lefecto^. 
Dios guarde  ^ Y. I. mucihosi años. 
iMadrid, 7 de .Febrero de 119.^3.

PEDREGAL' 

¿Señor Dlreicior generail deíl T im bre.

REAL ORDEN
Timo. Br.:- B. M, el Rey (q. D. g-) se 

lia servido disponer que, conforme a 
lo establecido en el artículo 3.® del 
‘Real decreto de 28 de Febrero de 1922, 
du ran te  la ausencia de esta Cpfte de 
D. Manué^l Martín ; Salazar, Director 
general de Sanidad, -se .encargue V. I. 
del djospadho de los asuntos de-la ex
presada Dirección.

De Real orden lo digo a V. J .  para 
 ̂ su conociniiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muclios liños. 
iMadrid, 8  de Febrero de 1923.

ALMOiDOVAR
^r. • D. Francisco Murillo, Inspector 

general do Instituciones sanitarias.

REALE'S ORDENES 
Timo. iSr.: De acuerdo qqií el dic- 

,lam en emitido por la Oomiskín per- 
‘m aneate  del 'Consejo de Instrucción 
t>'úbltca,
- B. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido a 

.^ien disponer que se declare de.sierto 
e t concurso anunciado para  la pro- 
yfeiómde lâ  plaza de Profesor auxiliar, 
¿ I ' E s c u e l a  de Artes y Ofícios de 
lHu¿Ia<|* {Real, con destino a las ense- 

íElementos de Mecánica, F ísi
ca; y iQuímica, y que- se anuncie nue- 
yám enie su provisión al turno de opo- 
lición  éntre AyiKlantes m eritorios de, 
'ía' mencionada Sección y Escuela, se- 
fú n  p iw ep tú a  el número 2,^ dol a r-  
Ifculo 4.* deT Real decreto de 26 de Ju- 
f i r d e  $920. ;
r ¡Éid^Rcal orden lo ‘digo a Y. I. para 

conocimiento y dem.ás efectos. Dios 
gua]NJ?, .íi V. I. m w hps añoSvMa^
^  d #  ¡Diciembre de 1922. ; •}

E - S A L A  ATE.LLA ,x" 
" “ ''" '^reíA riq de e ^ q  Minii^erfc®

limo. S r .: S. iM. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nom brar a D. Moisés 
Calvo Redondo, en v irtud  de concur
so de traslado. Profesor num erario  de 
Pátología y Clínica quirúrgicas, ¡Ope
raciones, Anatomía topográfica y Obs
te tric ia  de la Escuela d e 'A ^ terinaria  
de iZaragozá, con el sueldo que actual
mente disfru ta; disponiendo al propio 
tiempo que la plaza de la misma asig
natu ra  que deja Yacante en la Escue
la do V eterinaria do León se ^ ro v e a  
en la form a que corresponda.

Do iReat orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Añ I. muchos años. Madrid, 
30 de pEnero de 1923. _

SALYATELTB.

Bcñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. iSr. : Habiendo fallecido el día 
11 do ¡Diciembre último el Profesor 
de Gimnasia del Instituto de Castellón, 
p . Luis Sáinz de Andino,

S. M. el R-ey (¡q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los a,scensos de 
escala correspondientes, y en su con
secuencia, que los Profesores de Gim
nasia D. Alejandro Ramos Busque y 
D. Luis García-Calvo y Auzcaíno, p er- 
^enecienféís a lo>s In s titu to s  . de 
AvHia y S antandor, p asen  a  ocu
p a r en  el escailafón de su piase-el 
núm ero -5 de la categoría de térm i
no el prim ero, y el 3'5 de la de ascen
so el segundo, con el sueldo anual dé 
5,0'0d y 4.900 pesetas, respectivam en
te, quO’empezarán a devengar el día 12  
del expresado mes de Diciembre, con 
los quinquenios que actualrnonte dis
fruten. , •

De Real orden lo digp a Y. I. para  
su oonocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. -Madrid, 
3,1 de. Enero do 1923.

' BALYATELLA

Señor: 'Subsecretario de este Ministerio.

limo. Six: De conformidad con lo 
f dispuesto en la regla i.'" de la Real or

éen d© 20 de NoYiembre de 1.922,
S. M. el Rey íq. D. g.) ha teñido a 

bien cóncéder * la perm uta solicitada 
por los^Latedráticos num erarios de la 
Escúeki Profesional de Comercio de 
Se\díla D. Jos<? Civeira García y don 
Em ilio MüñozGalzadiila, y resolver, en 

"su coñsecuenéia, que desde esta fecha 
0 iedq^ el priínéfo a la Cáte-

y el segundó a ’ lá  
el^mpsmc) E s- 

tablecimientó? ' '

Do (Real ‘orden lo digo a V. L para ¡
áu conocineiento y demás efectos. Días i
guarde a Y. I. muchos años.* Madrid^; [

dérWebrero de 1923. 4

SALYATELLA ^

Señor iSiibsecretario^de este Ministerió-

limo. ,Sr.: De conformidad con ló 
dispuestó en la  regla 2 .*" de la Real or
den de 20 ¡de Noviembre de 1922,

|S. 'M. el R e y  i'jq. D. g.), accediendo 
a lo vSollcHado por D. Bernardo 01 iveî  
Tous, Catedrático num erario  de lá Es
cuela Profesional de Comercio de Pab 
ma de ¡Mallorca, ha tenido a bien re-, 
solver que desde esta fecha quedé ads
crito  á la Cátedra de Física y Quími
ca, cesando en la de Mercancías, que 
desempeña en el mismo Estableci
miento. M

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. MadridV 
1.0 de Febrero  d e '1923,

 ̂ BALYATELLA 

Señor Subsecretario de este Mihistería,'

Excmo. S r.: A^^cedieñdo a lo soííc?-̂  
tad'o por D. Francisco Jav ier Oses Cla
res, F iel Contraste de Pesas y Medi
das de la provincia de Cuenca, 

iS. M, el R e-y  (q. D. g j  se ha servido 
conceder a dicho funcionario la -̂epa- 
ración tem poral del servicio con arfe-, 
glo a lo dispuesto por el articula 3:9  ̂
del vigente .Reglamento de Pesas y; [ 
Medidas de 4 de Mayo de 1917. . A

Lo que de Real orden comunicéA r 
Y. E. para  su corioeim.iento y demás 
efectos. Dios guarde .a Y. E. muclios 
año5 . Madrid, 2 de Febrero  de 1923.

BALA^ATELLA^

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico.

'Dtoío. iSr.: .Halbi^ndo faillie-oido eldí» 1 
19*cM próxiÍ!m/o paiStaidlo Enero el Gíatc-. [ 
dlrátkioi dio j-a EBClue-l̂ .! Sjapeiríiór foo 
Alrquiifectuira dlé esta  iGortie D. Aticen 
te  Lamipérez Roimiéa y ifígiuraado en , 
eíl .mástmlo lEiSíCjalafón áos ele l  a né/fei .tJa , 
Esúiiéila'Coint lO'S dteóllá espi-é’ói'all de 
íturja, FscúltpTia y Graibadío, ; :
' C  aí: e l ’̂ %Y"4q. !>• g.) -se ha sm 
viMb Ófeipóner íQiUiB iSiê don̂ ^̂  ^
sos Idie escalía, y en su ' ;
que D. €i0Ciiilio Filé ,y ¡Gall'á.ridiO', don |  
Antonio Filóiriez üirdtepálletaGp. t
‘dest'o López O tero'',-p. Alberto iA|lb̂ "'
fiísi.Tia y  'Ciliiilóoite y  D. Pedro de ^
ruzia y (C|ta,ñjo, die tó  Esoueda de
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leil (pnimiero y  'de Ha d e  A rq u ite c -  
‘euat'río a

^ a p a r  eri êl E sc a la fó n  d e  're fe ren o ia  
| 06 .o a M ^ m s  9, 14, 18,121 y  2 4 , icón 'el 

aiFiLiial d e  lid .990 p e s e ta s ,  
9.9(09, i8.,0i0'0 y  Í7.9G0, ne'Spee- 

fiyaímleiite, q u e  pfeiFci&irán diescle el 
S ía ’feiguieníte all d o l fa llee irn S en to  del 
^Bfoírido Be. Liaimlp-érez.

. iRíeail OT\áen (l(o digo a y .  I. para 
* m  conociiíulieínto y demlás efecí-os. 

Í0 i0'S.g'uardie a  Y. T. 'ni(uchos.ía.ños. r fe -  
^ i d ,  2 de EobilelFo de 19*23.

SAI.VATELLA
45efik)r Diirector gencaa-l de Bellas 
■'"Airtes.

;ilmo. S r . : S. M. ol Rey (q. D. g.) lia 
Jenido a bien nom brar el siguionte 
P’ribunal, que ha de juzgar los e jer
cicios de oposición a la Cátedra de 
:?>iiiíura al aire libre, vacante* en la E s- 

. cuela Especial de P intura, E scultura 
yiCrabado:

Presidente : D. Elias Tormo, Gonse^ 
§ero de Instrucción pública.

Vocales: D. José Otoreno Carbone
ro, T). Rafael Domenecli y Gallissa,
D. Cecilio Plá y  Gallardo y D. José 
ftBeiflliure Ciil, los tre-s prim erjos'Cáte- 
dráticos de la Escuela de P in tu ra  de 

•ésta Corte, y el últim o de la de Be
llas Artes de San Carlos, de A^alencia.

Suplentes: D. Enrique iBimonet
“íiómbardo, D. Carlos Verger E iosetii, 
'0. Julio Romero de Torres, C atedrá
ticos de la Escuela de P in tu ra  do esta 
Corte, y D. Isidoro Garnelo y Fillol, 
ie la de Bellas Artes de Videncia. 

De iReal ordeti lo digo a V. I. para  
conocimiento y demás efectos. Dios 

'guarde a V. í. mucho.s años. Madrid, 
,3 de Febrero de 1923.

BALVATELLA 

lleñor -Diredor general de Bellas Artes.

1 ílmo. S r,: No habiéndose presen ta
dlo aspirante alguno al concurso p re -  

de traslación, anunciado para  p ro- 
f?'?eer la Cátedra de Patología general, 
. con *su Clínica, vacante en la ün iver- 
rjsidad de Sevilla, Facultad de Medicina 
éstahlecida en Cádiz,

el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer qué se declare desierto el

referido concurso por la razón ex
puesta.

De -Real orden lo digo a V. L p^ra 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
gu& dé a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1923.

BALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iMi

REALES ORDENES
Excmos. S re s .: Como a pesar d̂e las 

íReales órdenes de 23 de Abril y 31 cíe 
Octubre de 1921 y 17 de Octubre de 
192:2 son frecuentes las denuncias que 
por diferentes organismos y Asocia
ciones agrícolas y por los particula
res se elevan a este Ministerio contra 
los abusos e infracciones de la ley de 
Gaza que en todo, tiempo so cometen, 
con-motivo de la caza de pátjaros,

iS. ’M. el íRey (q. D. g.) se ha servido 
d ictar las disposiciones sigu ien tes:

1.  ̂ Que por los Gobernadores civi
les se ordene a los Alcaldes, G uardia

. civil, Guardas jurados y demás Agen
tes municipales y rurales dependien
tes de su autoridad ejerzan la  mayor 

-vigilancia y  adopten la más rigurosa 
severidad en la persecución y castigo 
do los infractores de la ley do Gaza, 
‘impidiendo en todo tiempo la caza, por 
ningún mredio, de los pájaros insectí- 
YoroS.

2.® iQue toda clase de caza, aunque 
no sea con arm as de fuego, se perm ita

.solam ente a las personas que hayan 
obtenido las correspondientes licen
cias de uso de arm as y  de caza, o para  
cazar, de la clase que determ ina la ley 
del Timbre v ig en te .,

3.* Que se prohiba la circulációh b 
introducción en las poblaciones de los 
pájaros m uertos o vivos que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
guía, autorizada por el Alcalde y Se-*: 
cretario del pueblo de donde procedan, 
en la que se hará  constar el nombro 
del cazador y núm ero y clase de los 
pájaros, según la clasificación com 
prendida en el artículo 33 del Regla
mento para  la ejecución de la ley de 
Caza vigente, y la  clase de la  licencia 
de uso de arm áfede caza o .^ara ' cazar. 
A u to ridad 'que '4a éoncédió^^y autqrisó

y la fecha de su  expedición; exigión*. 
dose a los dueños de bares y tabcí’na'^ 
en que se vendan pájaros m uertos . 
pias fdedas guías que para la adqui
sición de los pájaros se les hayan p re 
sentado.

4.'" Que se imponga a los infract^'*^ 
res de estas disposiciones las multañ* 
que procedan y castigos corre?^.fu- 

"dientes en caso de reiiicidencia.
De Rieal orden lo comunico a Y. B.; 

para  su conocimiento y efectos. 
guarde a V. B. muchos años. Mádrid, ' 
3 de ,‘F e b r^ o  de 1923.

* . *  ̂ . GABSET .

Señores Gobernadores civiloa.

Yista la relación rem itida por la Je-^ 
fa tu ra  de Obras públicas de Tarrago-' 
na dé las bajas obtenidas en laa su^ J 
bastas de reparación de cárréteras cér- 1 
lebradas en Agosto del pasado año, pr^^ ; 
póniendó además, e n ' cumplimiéniQ dé 
lo ordenado enda 'disposición 3J  de Ig ; 
Real -ordén dé^O  de Jun io  de 19 Í|, 4ih 
apHcaoién de -dichos sobrantes al tra r.' 
mo de carretera  que se expresa: 

[Resultando que la relación rem itidáí 
está conforme* con el resultado ée la s i 
subastas celebradas, y  cuya adjiidica-' 
ción so h a  publicado en la G agw a, y* 
que la dispo3^ición-3 .‘' de l£U;CÍtada -Real J 
orden de 40 de^Jüíüo •des4Ú23'^^®®ila- 
al M inistro de ÍFomento spar^^ordénar' 
a la Dirécción general dé iQbras pu 
blicas, sin  más tram itaciones, lag 
bastas de las ^b rasjq u e  propongan lat 
Jefatu ras de .Obras públicas para IS 
aplicación de tas 'obtenidas éq
las s u b a ^ s í é n t e i ^ e ^ y  de las 
dades de qú%%ío se^h'áh di^puefírq eia’í 
los ahierioreis presppuq^ÍRS, que 
detailán en  el resum en^áe los e^tadnf. 
de la repetida" ReaDurden y suoesiyiuí; 
sobre -él -misme asunto, k

S. Mí. el RsEY^qéi). gú, confcü'mW*?^ 
dose DiréfK
ción generai^^e h a  á p ro b ^  i #
reí ación referida >a ̂  dií|¿^^f^pvinqi|i, ̂  
en su conseciiencia^ 
disposición 3.‘ de la '.R ^ E c ríe n  de 1$; 
de'Junio.-de#922, prdtóa^r^a la.Diréé*^ 
ción g é r i^ á l4 d 6 Y (^  p a | | |
que subasteíy  adjudique la  obi¿ 
puesta con arreglo a lá d is trih u o il^ ‘ 
d e> q n u a lid |^ s  
guieníé rela¿ión1 ^
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Relación de las bajas obtenidas enU as subastas de, reparación de ca|:retefas celebradas en Agosto de 1 9 2 2 ^̂
y aplicación que para ellas se aprueba,

C A R R E T E I I A S

ProvSnoSa de Tarragona»

I Bobrante po|^ bajas de subasta 
iSobrante p er la parte no ineluida del 

c i^d iío '..    ....................   * *

klLÓMETRO^vi GLASE DE OBUAS

f Importes 
totales

Pe3etas\

Suinas totales no invertidas,. .>, *

Subasta quo se propone: 
Castellón a Tarragona . 187 a 191 Explanaelón y 

firme  ------

28.326,91

28.326,91-

28.325,83

--EISTH1BUCI0K»B E , AmiALIBABESl

Be 1922a^23; 

Pesetas,

Bed923:a24  

Pesetas, 9

12.492,61

3>

12^92,61

12*492,61

8.916,14

,I )e l0 2 iít,^ ,,

P e fe ie ^ ,,

6.9Í,S.J5 ^
: , í -

m-

8.9I6A4 6.917̂ 08

limo. B r.: La imp'of tancia que, según 
los datos sum inistrados por los ínge- 
jaiorO'S Jefes' de las iSecciones agronó
micas alcanza la plaga de langosta en 
las; provincias lnyadida.%> 3:)acen p re

ciso reun ir la mayor suma de elemen
tos para  áoiid ir a combatirla, tan pron
to como, dó comienzo la avivación del 
insecto en la  próxima prim avera, toda 
vez que con los que hoy existen, pro
cedentes de años anterioreSj no es po
sible atender debidam ente a la reali
zación de una ’efioaz: campaña de ex- 
tmcióii, que evite la destrueción de 
las co.secltas en las regiones castiga
das por esta plaga; a cuyo efecto, y 
teniendo en cuenta que el présente 
caso se halla comprendido en la ex
cepción marcada en e] apartado 3.<> deb 
artículo 5'5 de la vigenter ley de Ad
m inistración y Góntabilidad de la Ha
cienda pública*dé i.® de Julio  do 1911, 

3 . M*. e l Rey iCq. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se adquieran, poy ges
tión directa, la gasolma, planchas de 
cinc, soportes y demás m aterial que 
sea preciso p a ra  llevar a cabo la cam
paña de extinción de la  langosta en la  
próxim a prim avera, y autorizar a V. I. 
para  contratar, m ediante concurso con 
las Gasas poseedoras de los menciona
dos elementos, la adquisición de-loa 
]nismo% en la  forma-y contiiciones que 
considere más^ convenienl.es al ser
vicio.

, De Real orden lo-comunico; a  AT. L , 
para  su conocimiento: y  demás eiectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1923,

OASSET

Beñor D irector general de A gricultura 
y iMo.nteS,

iINÍSIERIO
COMERCIO:

!>E

Lo que de Real orden eqmiinico a ¥ .1 . para su CGnocimiento y demás efectos. —Dios guarde a V» I, muchos años.- 
8 de Febrero de 1923:.—GASSET.—Señor Bñ’eetGf general de Obras públicas.

,------------ ^  f ^ ^  ----------- ------------------ — -— — ----- —------------------   -—
Ftimo. iS’ip.: Es taíbl'éieáda Ha a m o rti-  

Z'aciíón del ^Qucripiot do. iBob-rasitantes 
d|a iObruiSi ipñbKiicasij tpoir lô Sf iReailCis 
Id'eerotas <de 29 idie iSepitieinibíre d,e 
1916 y 17 de  O ctubre de 1919 y 
eí^ectuadia ya lia de vajriaisi plazasv en 
éum pliim ento  de ta les preceiptos se 
feaieie. prcíeiso jdieteirminar lo’# /a e rv i-  
ícáWi-eir qne tdestdie. luego yüsán m e- 
ífeOfStebo; .(Je )lois m ism os puede, -com 
m enos IncíOinYenientes; p re sc in d irse  
de |ios menciíDinadoiSi funeiGnarios, a 
ftn  lée cubirár jla-si vaiGante^i qiue .se 
proüiuzean en oÍtos doiidíe isean 
ar^esíaráfos; y  e n  s'u yirtuid,

jél RiEY.!(q. D. g .) ' s e  iha.;s-er- 
vM©! IdisiponeiT ique m ien tra s  ,estén  
mo)i^mpleiaiS Jas íplantillasí en los 
demáíS /serviictiio^ die Ob r̂a-s (pú/bliieas; 
ino ise íprovean eon  pe<rssonail proee!- 
dpenie ide eJlioJe. t e  v a can te s  que ocu- 
sífran 'en t e  D iv isám es d e  fera?oca»- 
rü?íHéíS, y  qpie la s  Ingenieürotst Je fe s  
arlgaitócen -lois <s‘eírvioios con el p e r-  
•siomaA é e  dkRia ictlase. quie v ay a  qû ^̂  
daaid® .aifeota a  ellaís. ,

}Die iReail o rden  t e  ¥ . I. p a r  a
Bui /ccwseieimiiento y demást iefeetojs.- 
B is  g^naipdfe a  ¥ . I. muchoisi años.
Majdmd, 5 d© F eb rero  do 1923.

GASSET,

Señor D irec to r gesiieral de lOlbras 
fu tb licaá.

REALES PRpEHílB 
lim o. »Sr.: -No ! h a ^  oumpBdi^ 

la Giámara d e  GomeiEiciio e In d iu s tr^  
díe- iGLufenoa. Jo^ soirvtóo¡s’ r  ©glam^^^  ̂
ráieisr ídosdie e l  .año 1M7> con  labanrf 
dono ido los iñíeres-es q u e  a?ie}pnese|i-¿ 
ta  y oorifo rm e a .|{ lu> precep tuados^ 
eil iairticuílo yusíiguiteníe diel̂  íRep
gjlamenjtiGi Grigámcovide' 14 
d|a 1 9 1 8 ,/ y  en oumptifmtento: \ W  
aiciuerdo ide‘1 Goiir^ija, ido jMiniisíraá 
feioiha- 17 diél .aictorail,. .v? ^

■B. íM..,leil ,Rey ;(q. D. ig.): s e  
vidbf 'aiecindar ise diaelaire'idiisuedfe' l^ 
C ám ara  de iGlomeiroiiioi e InicM -striar^ 
Guenca y  que  s e  ddoten la,g, nooqs||»/ 
riaisí idlisposáiciones paira l a . reconstif*- 
tuciión ido (la miisima jOamaira, oli'^ 
g^iféndose aií -eifíeicto l a  iComiimón ^;qi^ 
ha d>8 encargansie te lerinam onte-ld^  
Ijá aidimiinistrajciún do ila di.sfaoi'fav: 
comUcIrme a  ilo }preicept!u>ado en  'cl 
airtícute 64 fdiéíl Réglam eaito -o rg á te  
0 0  de 14 de iMiárzíot dé 1913. q 

De Reial' oriden Jtr dI.go a  ¥ . 'I. p a í^  
su  conocim iento y djeanás cféoio^r; 
Dafols guarido a  ¥ . I. mnmhos años¿ 
Maduid, 19 d é  Enero, de 19,23. ^

iQfí,AP APRIETA V

Beñoir 3u}foiS0er¡qtaaiio dé Oiste ,Minit% 
teriio. \

lim o, Br.: Vista la instancia 
vada a esto M inlíterio por el Jefe dé 

1 Negociado do segunda clase del mis-»’



t^á’ceía 3e Mainel.-Núní. ^cf g ebr'ero 1923
uno, iD. Joaquín 'Sáiicliez Moreno y
Barba: I

Resultando que en dicha . instáncra 
s e  anaiiifiesta que el nombramiento de 
Jhfende-Negociado de prim era clase, 

de^B. Luis de la Gá- 
m a r á  por Real orden de 22 de'Agosta 
próximo pasado, perjudica y posterga 
a l  suscribonte, apuesto que dentro del i 

durno de antigüedad que  sirvió p a ra  
aqudl ascenso^ hay que atender, segiin ; 
el iSr. íSánchez M oreno: primero, .a los 
mayores servicies en la categoría; 
después, a dos m ayores en mi Ministe- 
'íio, y, por ailtimo, a los m ayores pres- 
^tados en general al Estado.; ,y tenien
do éby el funcionario ascendido igual ' 

^aniigüedád en la categoría de Jefe de ' 
Ni^oGÍado de segunda clase y el m is -  
ímoUtempoMe servicios en veste Minis- 
vterio, estim a que debe atenderse a dos 
que uno y  otro hubiesen .prestado ál 
Estado, y ciomo quiera que el suserí- 
hente cuenta- con veintidós años y  vein
tisiete días y el ascendido sólo con 
quince años, siete meses y diez y nue
vo días de la expresada clase de ser
vicios, concluye solicitando la nulidad 
de aquella Real orden y la proceden
cia de que el ascenso le sea concedido 
con preferencia al Sr. Cámara:

Resultando que, tanto el Sr. Sán
chez Moreno como el Sr. Cámara, pa
saron a este Ministerio desde el de E'o- 
mento a virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Febrero de 19-22, 
y ambos figuraban en el escalafón del 
de Fomento, publicado en la O a g e t a  
del día 9 de Agosto de 1921, en la ca
tegoría de Jefes de Negociado do cuar
ta clase, en la qüe tenían el Sr. Cá
mara el número 4 y el Sr. Moreno el 
número 5:

Considerando que con arreglo a ía 
disposición transito ria  .tercera del Real 
'decreto de 4 de Marzo de 192.2, la for
mación del escalafón del personal téc
nico y administrativo y auxiliar do 
este Minist^erio se hará  con sujeción 
a las disposiciones dictadas por el do 
Trabajo, que eran las contenidas en 
la Real orden de 30 de Septiem bre 
,de 192ÜU

Considerando que con arreglq a di
cha Real orden el criterio  de la m a
yor antigüedad en el Ministerio de 
procedencia no es aplicable para de- 
terminár la prelación entre dos fun
cionarios que la tengan igual en este 
do Trabajo, Comercio e Industria  mas 
que en el caso de que aquéllos vengan 
de dos distintos Ministerios, nunca en 
oi lio (pi0 procedan del mismo Centro, 
porque en este caso ^.stará fijada “a 
priori” su orden de 'preferencia en el 
e^calaíon respectivo, que significa un 

-lo. hecho y de derecho consen- 
Ldo por quienes contra aquél no hu

biesen recurrido en momentoj opor- 
tu n o :

■Considerando que los Sres. Cáma
ra  y iSánciiez -Moreno h-an figuríido en 
el esealafón déLM inisterio -€e Fom en
to ,con los núm eros 4 y .5, dentro de la 
categoría de Jefes de Negociado de se
gunda clase, sin que contra tal colo
cación -de puestos hubiesen reclam a
do .a su debido tiempo, y en este Mi
nisterio no.; se ipudo ni podría aliorar 
este 'orden sin  perjudicar derechos ad
quiridos que rnerecen pleno respétü, 

iS .’:M. el RBy  ,i(q. ha tenido a .
bien ‘desestim ar ígI í’gcurso .interpues- 
to pcm B. JosérSáíiuhez y Bar-
h a  contra la^Re al orden de"22 de Agos
to último, que ascendió a .Jefe  de Ne
gociado de prim era ciase a.,D. .Luis do 
la Gámara.

Be Real orden lo digo a Vt I. para 
su conocimientQ, él del interesado y  
demás efectos.-Bios guárde l a  V. I. 
muchos años, fMadrid, V3 do iFenrero 
de 192i3.

GHA.PAPRIETA 

)S.efior Subsecretario de este Ministerio.

AB1 IÍST8 .ICI8H CEHT84L

So h a  ’CDireediidlo -el “RcgáumLExeA 
q u á tu r” a  .loig, sieiloTeis: í

jD. José Garhaillál y Oonzále^y/ 
Cónsul de Griba en Palm a do 
Horca. ó

Mr. G. iSlieplrerd, 'Cóiiisul d(̂ .
la  Giran MSiretañia en Ferna,ndo i^p ') 
y tsim de(pon:dlene.ia,Á ' • )

Mir. A. B. Hutcili-eon, CÓnsu.I geB 
nerail de 11 a G ran B-r.efaña emL'OaiX^ 
ida, con jnmiadiicLiióa en kis  ̂ Pose^j 
iS'i'Oínes e.'Sípañolas* del Golfo do Gum; 
nea., m enos Feírna‘nido Póo. |

IVIadlrtdi, 6 de Fcbirono d:e 1923.—̂; 
,E1 S'aibB'Oeretario, E. de 'Pialaicíos, i.

í iim m m  m m m Q

B m B E m .E T k m R
SECCIÓN DE POLITICA

P o r canje de notas efeotuauo e n -’ 
tre  el M ihlsterio do E'S'taid.o y el .Mi- 
nisti'-o Pilenipotenciarto do los' Países 
B ajos en esta 'Corle, lia quedado su - 
primlido di requ isito  del visado de los 
pasaportes pajra lo:s súbditos no.l.aii- 
deses qire s-e d irijan  a E spaña y de 
aO'S e&pañoilies qu'e vayan a Holanda, 
ampezandó a reg ir el nuevo régim en 
le,! d ía  1.® de F ebrero  próxiimo.
■ Lo que se hace ipúibllico pa r a  cono
cí m iento generan. -—‘Mjairlrid,. 30 de 
Enero de 10!2i3.— El iBuibsojcretario,
E. de Palacios. i

SECCIÓN DE COMERCIO

La partida número 375 del Arancel 
español, inserta en la sección prim era 
del anejo ‘̂A ” al Tratado de Comercio 
y Navegación firmiado entro España y 
el Reino Unido de la Gran Bretaña el 
día 3i de Octubre de 1922 y publicado 
en la G a c e t a  d e  iMa d r íd  correspon
diente al 4 de Noviembre del mis^mh 
año debe leerse comjC sigue:

“B atería de cocina en objetos fun
didos de h ierro  o acerp, pulimentados, 
galvanizados, estañados, esmaltados, 
pintados con baño inoxidable de oíro$ 
m etales.” . !

Lo que se ihacG ¡p'úblic-o para  cono- 
ei miento genei^al. ’

Madrid, i,'* de Febrero de il923.—El 
SubsecretarLO, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOBOS í-

E 1 'Góns.ul genera] de.'Espaila en  Lis-:' 
boa • p a rtic ip a 'á  este Mimsterio eUfar^ 
llecimrienío de los sirbditos españoles.( 
'Serafín Romero Rodríguez, ocurridd,') 
en aquella capitM el 7 de Túfio dej 
1921; Juan Fernández Lago, natu ra^ 
de San Martín do Taimiiúga .(Pont^ve 
dra), ocurrido en . Lisboa el .día 1.̂  
Abril de 1920, y Juan yázquez 
vez, ocurrido en Lisboa el 20 dé Agos 
to de 1922.

Madrid, 5 de Febrero de 1-923.- 
SubsecretariO', E. de Palacios.

El EncaT'gndo- de Negocios de Esú 
p añ a  en tSan Saih'’ador participia a 
ste  .Miiii'Siterio el faillecim iento de 
la súbdita española Vicenta 
t;C'gui M.Bicifua, so liera , naiuTal _ _ 
(Gáidi z ; pcurridio en  diicha c a p ita l er 
O ctubre últim o,

Miadrid, 5 d'e F eh re ro  dio 19'2'3.- 
E1 Subseciretaírio, E. de Palacios:^

Eli Gónsu,! dle .E’sipaña en S a n ta l 
partic ipa. ,a 'csite Miniist..eri'Or el 
Tlccimiento dél súbdito español 
na-To Bíaiz, naturáil do Ar;gád<^ga^ 
(Oirensfe); otciunridlo en 
27 de N oviem bre úilümo. . '*

Madrid, 7 de Febrero» de 
Efi S ubsecretario , E. do P-ala^ioBi

El Ejónisql de Esjp;aña. eit VieM;r  ̂
'Ciriüz paaLciípta ^ M in iste iid  é l 
faceeiaiijento. de los 'sú b d ito s  esfpiaL 
ñolesi V en tu ra  Btmnero, na.turail 
Oiitanedka; Sixto Ibáñez, n a Ju ra l d'Ct 
Tierued; Efduiardo FerinándiCZ' Laiv,i| 
natuinal de BevMIa; Francisíco Gioisíoj 
Ocamipo, naituraJ die La Goiruñla^;| 
Jo aq u ín  E chagüe Aya]a, n a tu m l de| 
.San Siabiasíáán; V icente 'Baniiste-J 
ban  Peral, natfunáil de iBan G ipri'ir^ 
(V izcaya), y Manuel iCojina G utié-a 
rrez, natujral de Rasineis-, MiunicipJw 
de. Ranra'lesi (iSantamider). . "A

Madrid, 7 ct® F eb re ro  de 19'23.— 
El S’u b sccrc ta rio , É. de PtalaciosvV""^

El Góns uil gen eral idc Espanta 'éf| 
L isboa (partilciijpa a  este M-inistcr.jé| 
el fallecim ientío dlel súbidiitc‘ eHpanrilJ 
JujMán L ujo  Bilbao, niatuiraj., ,de B i t í  
ha O', deí veinticua-tro añ o s d e  c d ^  
V estado  .soltero; oicfiirridÍQ a  b.orw j
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é e \  v a p o r  e s ip a ñ o il “ A i r í r ü u c e ” ejl d í a  
2 2  dfG A g o s í^ o  d e  1 9 1 7 .

M a d r id ,  7 F e ¡b re ro t  d-e l D 2'3 . - - ‘ 
' P  B’u b s e c r e t a r i o ,  E .  d o  B a la c io s . ;

1INISTS8I9 m SRÁCIÁ Y jüSTiCIA

SUBSEORSTARia-
E n  l a  A u d i e n c i a  ‘p r o v i n c i a l  d o  

T o le d o  s o  h a 'i l a  v a c a n t e ,  p o r  .p a s 'o  
-A o t r o  c a r ^ o  d íc  ¡D. V i o e n t o  G a ^ rz ó ii, 
l a  ¡ p la z a  d o  O f i c i a l  p i r i m e r o  d e  iS a l« , 
4|u o  d e b e  p r o v e e r s t e  ¡pc-ír c o n c u r s o ,  
d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d iS ípue.S ’lo  e n  
i a  R e a l  o r d e n  d‘e  31 d e  A g o s t o  d e  
1 9 1 4 , e n  r e X a c id n  c o n  e l  R e a il  d e -  
línoto» d e  3 1  d e  D i c i e m b r e  ele 1 9 -0 6 .

L o s  a s f p i r a n t e s  d l r ig i i r á n  i n s -  
ta n e ia is i  «a e s t e  M i n i s t e r i o  d e n t r o  d e !  
í>rlazo dic q u m c e  d ía is ,  a  ic io n ta r  d e s -  
í e  eil s i g u i e n t e  a¡l d e  j a  p u b l i c a c i ó n  
l e  e-ste a n u n c i o  e n  l a  G a c e t a  d b  M a -

FebVéf‘0' ' G ácefá 3 e M adrí3 .-Nuin.

A faJdaúd, 3 d o  F o b r e r o  d e  1 9 '2 3 .*- 
E 1 .B u b s e c r 'e t r a r io ,  A z p e iH ia .

SIÍÍISTE8Í0 m !NST8UC£IÓN--FÚBIICA 
Y BELLAS ASTES

S ü s s i c R E T a a m
En icíumiptDlimileaito do lo idi&puesio 

en íl̂ a IRealI uirde-n do esta fech;a, se 
CLnuíiioiía a  Gip-osííci-ón -entre Á/yiTdantes 
n:íferiioriloi'  ̂íd)8 Sia, <m|iíSim<a -Sección y Es;- 
eiiBe-iá' >la ;pp̂ !\dsfi<>íi de luníi piazti idíej 
P:ro,teo(r auxiilliar cioíii ■dei.s?titno ¡a, jlias. 
ensoñaínzas d e  'Eil-om^eetoe Icíei iMIecáni- 
ca, iFlísíiicia y  Qutmi'kia-, vfeiciante en Ba 
Escuieila de A>rt^ y  Q ñ'oñ'os idte €(itudtó 
Rjefail, CfGwn e<l pueldio jo gmlilílcaíti-isón de
4.'50K)' plefeietasi lanualies.

Los ejeiX5Íc.iO)3 úé opoesieión se v e ri
ficarán  en idÉGho €en(;ix) docente, en 
l a  ío r im  que previene el Reai d ec re 
to d e  i2 6  de Juüióidie 1 9 2 0 . ^
• Bar-a se r adlmíitidío- a  -la oposición se 
rec|uiere ¡ser íeíp!añól,-hiaber ouinipaido 
veintiún M o s  de ed to ^ j^ ^e r^^ iid an fc

m e r i t a r i o í  d e  diioha .EBcueda, p o s ie e r  e t  
títu lo  de D octo r lo Licencda-do en Ea-- 
ouHa'd jcuyoe estudios 6>e Deilacionen 
con los que-alia varan te  iciorrespen-i^n,: 
M do Ingenim ^, Aírquitecto o dl jde
B erilo  en lállgiona 'de las. espeoMiSla-^ 
des que oom{pj^endl8}n las Escuelas Tn-{ 
dustriaües. ■

Los aspirantes d irig irán  sus instans’ 
c ias.a  este M inisterio, en el improrro^ 
gable plazo ide ítreiníia' idíais-' naturales^- 
a  con ta r d-el .siguienle íaíl de 
eación de este anuncio en la G aceta  
DE M a d r i d , acomlpañadas de lo s  docu-i 
m entas que jus-üílquen su  capjctldlad 
iegai, siiende exd tódos il-os aspir^antes- 
cuyas 'instanciias ¡se neeiban en el 
gistro gener'ail del Alinisterio jtrlanscii-: 
rrido  diiclio plazu.

E ste anuiicáo debeírá puLBidarse ers 
los Boletmes Oficiales de las provine 
cías y  en-los' taiblones de anuncios de 
los Establee M i entos docentes'; lo que 
^  advierte -para que las Auioridades. 
respeoftivas d ispongan  q u e  ¡así se ve-: 
r  i fique sin  más! avis o que el prí'iseivte. 
Madrid, 22 de IMositembro de 1922,—i 
E l SLíbsec'reía’rio . Anguiüa. v

e S u c e so ro s  d e  i l i v a d e n e y r a  (B . A .) , P a s e o  d e  S a n  Y i e e a t e ,  ? í \ í ^ e l .


